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SDT/2017
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ASUNTO

ANEXOS

FECHA

MINISTERIO DE HACIENDA

^Año del Desarrollo Agroforestal'

CIRCULAR

Comunicaciones intemas
Comunicación Recibida

803-17-8486-1

,1 í NüV 2017

Administradores de Aduanas,
subadministradores, ene. de Revisión o comités
técnicos, ene. de depósitos y almacenes,
oficiales de Aduanas.

Autorización de exportación de 300 toneladas
de baterías húmedas usadas hacia los Estados
Unidos, expedido a favor de la empresa
exportadora LH Intemational, SRL.

Comunicación núm. 004445, de fecha 09 de
noviembre de 2017, y anexos, suscrita por el
ministro de Medio Ambiente, Francisco
Domínguez Brito.

13 de noviembre de 2017

Para su conocimiento, cortésmente se remite comunicación del Ministerio
de Medio Ambiente y Recursos Naturales de fecha 09 de noviembre del
2017, que alude a exportación de 300 toneladas de baterías húmedas usadas
hacia Estados Unidos, expedido a favor de la empresa exportadora LH
Intemational. Vale precisar que el plazo para la exportación es de un año.

Atentamente,

Enrique A. Ramír
Director General

EARP/GJP/¿ec

sjanla^iíav ^ ,

¥
V/NGÜ

Recibido por:,

h'echa: 1''̂ 1 "
Jh.í'n:

¿ut)-Dirección TecnDiopi¿ yConiunicacionés
F. ecieiDQ

11
f í •' ((.0

cc: Aduanas Verdes, seguimiento y control del volumen a exportar de
baterías usadas.

Av. Abraham tincoln No. 1101. Esq. Jacinto Manon, Ens. Serrallés. Santo Domingo, Rep. Dom.
Tf^l • fínQ-547-7n7n - íajww r/oa nnv Hn / ww/w fícinanaa nnh <in



ADUANAS
RNC: 401039249

SDT/2017

00017574

A LOS

ASUNTO

ANEXOS

FECHA

MINISTERIO DE HACIENDA

"Año del Desarrollo Agroforestar

CIRCULAR

Comunicaciones iniemas

Comunicación Recibida

603-17-8486-1

14 NOV 20V

Administradores de Aduanas,
subadministradores, ene. de Revisión o comités
técnicos, ene. de depósitos y almacenes,
oficiales de Aduanas.

Autorización de exportación de 300 toneladas
de baterías húmedas usadas hacia los Estados
Unidos, expedido a favor de la empresa
exportadora LH Intemational, SRL.

Comunicación núm. 004445, de fecha 09 de
noviembre de 2017, y anexos, suscrita por el
ministro de Medio Ambiente, Francisco
Domínguez Brito.

13 de noviembre de 2017

Para su conocimiento, cortésmente se remite comunicación del Ministerio
de Medio Ambiente y Recursos Naturales de fecha 09 de noviembre del
2017, que alude a exportación de 300 toneladas de baterías húmedas usadas
hacia Estados Unidos, expedido a favor de la empresa exportadora LH
Intemational. Vale precisar que el plazo para la exportación es de un ano.

Atentamente,

'V.-r.-'

Enrique A. Ramír
Director General

EARP/GJP/jfec

Tanla^u^

1
$ut>*Oirección Tecn0l0{]i¿ y Comunicaciones

RIECIBiOp

t^ecibidc por::

f'echa: I ~ í f " /
M I Co

cc.. Aduanas Verdes, seguimiento ycontrol del volumen a exportar de
baterías usadas.

Av. Abraham tincoln No. 1101. Esq. Jacinto Mañón. Ens. Serrallés. Sanio Domingo, Rep. Dom.
Tt^l • fínQ-.^4 7-7070 t/i/Ah.<n7fi • www riña nn\/ rin / www PtfhiPtna.ft nnh rin



.A'

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales

República Dominicana

''Año del Desarrollo Agroforestal"

Santo Domingo, D.N.
B 9 NOV 2017 r:n

Señor

Enrique Ramírez Paniagua
Director General de Aduanas

Su Despacho

Distinguido Señor Director:

oomunicaciones ai Director
Comunicación dirigida al Director

318-17-149745-1

Cortésmente, nos dirigimos a usted para informarle que la empresa LH Internacional,
SRL., solicitó a este Ministerio la exportación de trescientas (300) toneladas de
baterías húmedas usadas desde nuestro país hacia ios Estados Unidos. Las mismas
serán manejadas por la empresa Trojan Battery Sales, LLC. El plazo para la
exportación es de un año, a partir de la fecha de emisión de la presente comunicación.

La referida empresa cuenta con el Permiso Ambiental 2056-13. Código: 6567.
Hacemos esta solicitud debido a que los Estados Unidos no es signataria del
Convenio de Basilea, nos acogemos a las disposiciones de la Agencia de Protección
Ambiental de los EEUU.

/N

Reciba usted nuestros más cordiales saludos
f

Atentamente¿

Francisco Domínguez Briío ;m
Ministro de Medio Ambiente ylllteí^Qg^Natufales

•10 -í.'

FDB/ZGG/SGR/Ef/ams.-

Anexos:
Carta de la solicitud. Acuerdo de Voluntades Trojan Battery Company, LLC y Ll-i Intemational, SRL, Carta del embarque de las
baterías y Copia de la certificación ambiental de la empresa que realizará la recuperación o eliminación del desecho (Traducido
por Interprete Judicial).

^"'1fo°ÁmbierTte
V Rpriirsn<:

Avenida Cayetano Germosén esq. Avenida Gregorio Luperón, Ensanche El Pedregal, Santo Domingo, 11107,
t onn cri Atrsr^ I I ^ a



LH Internacional, S.R.L
INTERNACI

RNC 1-30-23906-1

Moca, Provincia Espaülat
26 de junio de 2017

Señores

Sub- Ministerío de Gestión de Calidad Ambiental
Atención Vice- Ministra Lic. ZoUa Gónzalez
Av. Luperoii Casi Esq. Cayetano Gerraosen
Santo Domingo, D. N.

REF. Solicitüd para reeiDortacion baterías defectuosas

Distinguidos señores

Nuestra empresa L H INTERNACIONAL, S. R. L., con RNC No. 1-30-23906-1,
establecida bajo las leyes de la República Dominican y que opera como Distribuidor de
TROJAN BATTERY SALES LLC, con su domicilio social en la Av. Circunvalación
Esq. Silvestre Taveras, Moca República Dominicana la cual consta con el Permiso
Ambiental No.2056-13, para la operación de Instalación existente, tiene a bien solicitar
una comunicación en la cual nos autoricen a exportar hacia los Estados Unidos 300.
(Trescientas Toneladas) de baterías defectuosas que nos son retornadas por nuestros
clientes, esta reexportación se liaraeri un período de doce (12) meses.

Para tales fines, anexamos comunicación o convenio suscrito entre (TROJAN
BATTERY SALES LLC) y nosotros.

Agradeciendo susacostumbradas atenciones y pronta repuesta, le saluda,

Muy atentamente.

Ing. Luis Rafael Hei
Gerente

i co

4

Moca; Av. Circunvalación, Esq. Silvestre Taveras. Villas Carolina, Rep. Dom. • Tels.: 809-578-4105 / 3027

San Feo. de Macorís: Av. Antonio Guzmán Fernández No. 5, salida a Santo Domingo, Rep. Dom, • Tel.: 809-244-1205
Santiago: Av, Texas. Esq. Agustín Acevedo, Jardines Metropolitanos. Rep. Dom. • Tel.: 809-971-9144

Santo Domingo: Av. Los Proceres No.12, Jardines del Norte. Rep. Dom. • Tel.; 809-542-4105
Sto. Dgo. Este: Carretera Mella, Esq. Calle Pimpinela No, 261. Localidad La Toronja, Rep Dom. - Tel.; 829-378-2656

E-mail: lhdez@claro,net.do



'Coméate-oí Registóllp^ .;
ífc'4f- . i^yttfí'í-tJafy Wefais f^eítycter .

.. !•;i., r'.>•* "' :l,'. ' ^

TROJAN BATTERY SALES LLC
12045 34THSTN
ST PETERSBURG FL 33716-1834

rt 5 f

has met the registration requirements of Chapter 538, Florida Statutes, atthe listed business location as a
Secondary Metáis Recyder.

This certifícate may not be assigned or transferred to another person or business activity. Ifyou change your
business ñame, mailing address, location address within the same county, or you cióse or sel! your business, you
must ímmediately notify the Department. The quickest way to notify us is online. Go to
www.myflorida.com/dor, select "TAXES," and then setect "Update Account Information Online." When updating
your account infonnation, select "Sales and Use Tax" as the Tax T^e." Yoursecondhand dealer or secondary
metáis recycler account information willautomaticalty be updated.

You must submit a new Registration Appücation for Secondhand Dealer^ and Secondary Metáis Recyciers
(Form DR-1S) if:

• The ownershíp of your business changes; or,
• You move your business location fram one county to another county.

When the business ownershíp changes, each business owner, offlcer, member, director, partner, and stockholder
with a controliing interest in the business must undergo a criminal history record check. Ifyou relocate your business
from one county to another and the business ownershíp does not change^ no additlonai record checks are required;
however, you must register your new location before you cancel your cu/rent registration.

Ifyou need more infomiation, visit our website or cali Taxpayer Services, 8 a.m. to 7 p.m., ET, Monday through Friday,
excluding hoiidays, at 800-352-3671.

Detach Certifícate and Post in a Conspicuous Place at your fíegistered Location

Certifícate of Registration
Secondary Metáis Recycler

Issued Pursuant to Chapter 538, Florida Statutes
FLORIDA

Certifícate #: 27-8016737488-3

TROJAN BATTERY SALES LLC
12045 34TH STN
ST PETERSBURG FL 33716-1834

Location address:

615 N TARRAGONA ST
PENSACOLA FL 32501-3953

Effectíve Date: 08/18/16

Expiration Date: 09/30/17



BATTERY COfilPANV

Certifícate of Recvclmi

This document ácknowlédgés that thé receipt of any léad-átíd batteriés from your
company byTrojan Battery Company, LLC/Trojan Batte^ Sales, LLC wiil fae recycled at
ene of tne secondaiy lead smelters listed below. Each ofthese facilities operates in an
environmentaliy-safe manner in accordance with local, state and federal regulations.

The Doe Run Company
18594 Highway KK, Boss, m) 65440

EPA#MOD 059 220 089

Gopher Resoürce LLC
1901 North 66'^Street, Tampa, FL 33619

EPA # FLD 004 092 839

Gopher Resource LLC
1901 North 66^ Street, Tampa, FL 33619

EPA#MDN 006 148 092

Revere Smelting and Refíníng Company
65 BallardRoatC Middletown, NY10941

EPA#NYD 030 485 288

Sanders Lead Company
1 Sanders Road, Troy, AL 36081

EPAíALD 046 481032

Quetnetco, Inc
720 S. 7'h Avenue, City of Industry, CA91749

EPA#CAD 066 233 966

Quetnetco, Inc.
7870 W. Morris Street, Indianapolis, IN 46241

EPA#IND OOO 199 653

Randy Casstevens
Director of Commodities Strategy

Trojan Battery Company, LLC

CALIFORNIA

12380aarkSriMtSant2FeSpn'ngs,CAS0670 | Te!¿<iZ23630QO | relift).4aí569
GEORGIA

5174MiDo!aDrive,litii(mó,GA30038 j i Tel.800.24€j5s0
30126eorgeJ.LyOTjParicivayWest,Sancienvllle,GA31082| 7eW73292JOÍIO [ Td.8032'tó2550



-Página No.-

Quetnetco, Inc.
7870 W. Caííe Morris, Indianapolis, fN 46241

EPA#IND 000199 653

Randy Casstevens (finnado)
Director de Estrategia de Productos Básicos

Trojan Battery Company, LLC

En fe de lo cual, fimio y sello la presente certificación, en la ciudad de Santiago de los
Caballeros , República Oominicana, a los Veintidós (22) días del mes de Agosto del año
Dos mil diecisiete (2017),habiéndola inscrito en el Registra a mi cargo con el fS!o.
16,999, Folio. 1722/17. —

t/í- i "B'
L^JUAN SEBASTIAN PICHARDO CASTRÓ"
fntWprete Judicial del Distrito Judicial de "

República Dominicana



-Página ÍS!o.2'

Si usted requiere de más información, visite nuestro portal o llame a Servicios de
Contribuyentes, 8 a.m. a 7 p.m., ET, Lunes a Viernes, excluyendo los días feriados, al
800-353-3671.

Desprenda el Certificado y Publique en un Lugar Destacado en su Lugar Registrado

FLORIDA

Reciclador do metales secundarios
Expediciio conforme aü Capítulo 538 de la Leyes de la Florida

Certí^cado #: 27-8016737488-3 Fecha efectiva: 18/08/16
Fecha expiración: 30/09/17

TROJAN BATTERY SALES LLC
12046 34THSTN

ST PETERSBURG FL 33716-1834

615 N TARRAGONA ST

PENSACOLA FL 32501-3953

En fe de fo cual, firmo y sello la presente certificación, en ta ciudad de Santiago de ios
Caballeros . República Dominicana, a los Veintidós (22) días del mes de Agosto del año
Dos mil diecisiete (2017),habiéncfoia inscrito en el Registro a mi cargo con el No.
16,997, Folio.1722/17. -4^—

r

' . . ' ^

. .-1•^ -O
•0:* JUAN SEBASTIAN' PICHARdO d(^ILÉ^|
intérprete Judicial del Distrito Judicial de í^ntiágo

República Dominicana



Traductores.Abogados.Consultores
Wlanuel Román No.6, Ensanche Román I,Santiago, RepvSom..

Telf. 809.575.4592; 809.570.3367

Licenciado Juan Sebastian Pichardo Castillo, Intérprete Judicial de República
Dominicana, infrascrito, debidamente juramentado para el legal ejercicio de mis
funciones CERTIFICO: Que he tenido a mi vista una Fotocopia de un documento
redactado en el Idioma Inglés cuya traducción al Español es la
siguiente:

TROJAW

Compañía de Baterías

Este documento certifica que ía recepción de cualquier batería de plomo ácido de su
compañía por Trojan Battery Company, LLG/Trojan Battery Sales, LLC será recicíado
en una de las fundiciones secundarias de plomo señaladas más abajo. Cada una de
estas instalaciones opera de una manera ambientalmente segura con las regulaciones
federales, locales y estatales.

The Doe Run Company
18594 Highway KK, Boss, MO 65440

EPA#MOD 059 220 089

Gopher Resourse LLC
1901 Noíth 66th Calle, Tampa, FL 33619

ERA# FLD 004 092 839

Gopher Resourse LLC
1901 North 66th Calle, Tampa, FL 33619

ERA# MDN 006 148 092

Revere Smelting and Refining Company
65 Ballard Road, Middletown, NY 10941

ERA#NYD030 485 288

Sanders Lead Company
1 Sanders Road, Troy, AL 36081

EPA#ALD046481 032

Quetnetco, Inc.
720 S. 7th Avenue, Ciudad Industrial, CA 91749

ERA# CAD 066 233 966

-Continúa al dorso-



Traducíores.Abogados,Consultores
Manuel Román No.5. Ensanche Román I,Santiago. R«p. Dom,

Telf. 809.575.4592; 809.570.3367
jspichardo@hotmail.com

I

Licenciado Juan Sebastian Pichardo Castillo. Intérprete Judicial de Santiago,República
Dominicana, infrascrito, debidamente juramentado para eí legal -^ercicio de mis
funciones CERTIFICO: Que he tenido a mi vista una Fotocopia de un documento
redactado en el Idioma Inglés cuya traducción al Español es la
siguiente:

FLORIDA Certificado de Registro
Reciclarora de Metales Secundarios

DR-11S

R. 07/16

TROJAS BAITSKY SALES LLC

12045 34TH ST N

ST PETERSBURG FL 33716-1834

ha cumplido con los requerimientos de registro del Capítulo 538, de la Leyes de la
Florida, como eí local de negocio señalado como una Reciclarora de Metales
Secundarios.

Este certificado no puede ser asignado o transferido a otra persona o actividad
comercial. Sí usted cambia su nombre comercial, dirección postal, ubicación .del
negocio dentro del mismo país, o usted cien-a o vende su negocio, ustede debe
notificar a este Departamento inmediatamente. La manera más rápido de notificamos
es en linea. Dirigase a www.myflorida.com/dor, selecciones "iMPUESTOS", y luego
escoja "Actualizar las Informaciones de la Cuenta en Linea". Cuando vaya a
actualizar la información de su cuenta, seleccione "Impuestos de Venta y Uso" como
el "Tipo de Impuesto". Su información de la cuenta de reciclador de segunda mano o
de reciclador de metales secundarios se actualizará automáticamente.

Usted debe presentar una nueva Solicitud de Registro para Recicladores de segunda
mano o de Reciclador de metales secundarios (Fomn DR-1S) en caso de:
•La propiedad de su negocio cambia; o,
'Usted muda el local de su negocio de un país a otra país.

Cuando cambia la propiedad del negocio, cada unos de ios propietario del negocio,
funcionarios, miembros, socios y accionistas con una interés en el control del negocio
deben someterse a una revisión del registro de historial criminal. Si usted reubica su
negocio de un país a otra y la propiedad del negocio no cambia, no se requiere de
revisión de record adicional; de taáas maneras, usted debe de registrar su nueva
ubicación antes de cancelar su registro actual.



ACUERDO PE VOLUNTADES

TROJAN BATTERY COMPANY, tie, éómpañi'a constituida de conformidad con las
leyes del Estado de Delatare, Estados Unidos de América, con asiento •social en' el

123flQ Clark Street, Santa fe Springs;r €aíifomíg^ Í10670, débidamente "representada
por su Vicepresidente, y DkeGtót '̂Fínaficiero énJefe; Ed^ Dühlbp, rrtayor de edad,

!provisto del pasaporte noiteameríGánó numero 516407056/domrdHado y residente
en la ciudad de Huntíngton Beach, California, en lo adelante referida como LA

COMPRADORA, de una parte, y

LH INirERNAÍ10NAL> SRL^ <LU.IS & ASOGIADOS, C. POR A.),

entidad .comereiáL organizada de coñforctíídad concias íe^es de la líepública
No.' T302390i&1V '̂Cc '̂SsíéíntO-S^ /^véiiida Circunvalacfón

esquifaVillas GárGlma,. de de.Moca, Prdyindá E^ailíat

y acdd6HíÉtÍP|ikféiie!n^ la Averi ida Los Próceres Nó, 12, Jardines del Norte^ Santo
Doming6|i;:.l?epij^fii^ Dolífl débidaméfvte represéniadá por sü Presídénte^ .éi

ING. LUIST; HERNÁNDEZ, dorriinicano, mayor de edad, casado, empresario,
provislo>de%v^l^^ y Electoral número 054-OQ089S1-1, domiciliado
yresid.éd(é=^Ó|f|v|fü^d*-dé-Mc^a,-Ptó Repijfalita Dominicana; en íó-
adelanté re^rfdá'eAóTd dé-la ó&a partey

POR CÜ-^TO;- • LA SUPLñSORA ofrece suministrar BATERÍAS DE

AUvIAGENAMmTQ -EliEGTRlCO HUtoAS RELLENAS DE ACIDO (ELECTRIC

BAlTgf«ES WET^fItEED'Wl'TW de las>tíe! tipo usado para currás de

gcflf,. ¿)áia SerrfiSí(iád¿s?'éi^íb=aWl^t BATERÍAS.

03^R5ÉÍS;B0RA' d^í^ cierta cantidad de las

baterías lípá^tóp^ifi'Gárdcb: ^ ^f'LA'SUPÚDORApará ser récícladas para
usosa; rtüéii/á'áiitóWrta^^ '•

. - • «I • ir^y'ít/ 4ít/ ' • *

PQRT^f^T#^^:^^éj'̂ nttthdidó-d p'réámbuío es parte integral def

presenteatuérífe/Ha par^}*'Ii^é -

HAN CÓNVgNie0y#A<^ÁD0LP SIGUIENTE

1. LA SU PIIDORA se cómprométe y43^1iga;a Süpfir á'fcA CQMÍ'RADORA, quJen. se:

compromete a CtnTípFar, .Ia cantidad de tresclentás (300) tonelaifas .de b^S BATERÍAS
anualmeriíe/dúra^fe un: período de DOS (2>^AÑCjS a"partjr dé lasfecha del presente

acuerdo, en^ lostérminos y condiciones que se especifican más adelante.



i

y

i-

2. El precio de venta per tonelada de: lAS BMiiKÍÁS^íerá acordado, por las.

oportunamente^ - . ^ ; v- • •:
" 'í-ñ" "

3, LA COMRRAQQRA fjagará a LA: SUpilOiDííA efpj:eGío ácordadoi:p;0t^^tó ' l í
LAS BATE|ÍAS dentró ^e lps<^e¡i^fa,0í)) jplí^.^s^yj^jp,s;a,'ja fecba.-ípn
BATERÍAS sean recibidas e inspettiüTiád^^A:satísfe^é^ de LA CQMJIRADQ^A.

4, Sonobligaciones a cargo de LA COMPRADORA^ lassiguientes: ,

4,1 Pésariv^ó^ =•

reciclacfes. . , .>.-•...í., , .. ^ ív ; -•• ': • '

artícüUipoec^nte.w^ '

5J Envjai a LA CQMÍgADp^ uq^pra^iíl '̂l^^fííurnpla con todás- ias
e5p«ifK»Cípnes>táCDicas,apíop1a#^deJLASre4ÍJÍí^^ni<^b^^ jdentifgadas.
en eí presente acuerdo. Esp^tjípgíüfe
apropiád^de humedad (nó drenáis) yqué nú coniengto auditivos uotros agentes
paratoefu^entatel pésOi

&14 ^icioí?a(mei\te,^-'l^ '1^í/l^tlif^vb^terlas 5e€^,.o CterfUíQ.'.
en nini^n eflvío ííe jSááíí,g^0,^^.,casjí>¿éJacumpl¡^^ de, LA
SüPUÉipRA con la oWí^chSd aquí étabf^idá^ está se compromete yoWíga al

pená; ó¿ suma es totalmente mdépendreofe aJa .d^ los dafíos ypeídos que
pU^e;^ sef fiagaderos por LA ^UaiPÍ» a CpWRADORA, como resultado
<felWe^iÍfnM)>¡ikiA empresente
oqüeíertga^su origen en la"v¡qtaciÓEv<íluna'̂ íl»^{3fC^i^h',teg«l,

5.3 Construir jcada^paletia de-'̂ quej^a.%Jas^norroas de irapspQrte
internacionales, para evitar derraaiamíento de acidia yJas consecuentes multas, las
cuales, sí ias hubiere,serániresponsabjtíííad^^l^ SÜPÚpOjRA

5í4;Cortiühic^-er»^^

que se de en e| rnerüado. •.



5.5;- (¿ij |̂)UiS&>n"1as. leyiM, normas y.f£gyiacipnes aplicabtes a LA SUPLIDORA^
para lá-gestt&iií^^nnáníjo yexpoiíadón xíe baterr^s usadas, especiairnenté aquell^i
bajo la Cofiveneíi^ de BasiíáiSúbce-el contra! dejos Mowitníeaías Transfpnterizss'
de los Desechos PeligrosDS- y su Efirninaeiorii lás. leyes y. reglamentos
medioárribieniaíes ylas rfigulaqiories:-apUeabJé& af man^Q¡ y:transí>Grte de^químícos
peligrosos.

*

6. Ninguna de las partes serán respon^bléS por incunriplimiento o retraso en la
ejecución de sus-obíl^cfones i^pectivas, qüe resulte de actos de la paíuraieza^
tales •cbáid-huraGafies/iríui^aeion^/ terFemolos, -¡ncend¡GS, :entre otrds. Tampoco

seran responsables Jas partes ^^do íncump|ími|̂ ó fésu[^^ I#
paz sQCiá), Me? Como íerror¡sB^í^íitíe%áS:^i^^ laborales, actos de. ¡a
adEawd^d^^b^emamenlalí^^scás^. d '̂eqrnbtótíble oenergía, q poE fic^dns^nciai
qife j2íc3í^n''3r-á5nrtroí de •jáS; :^rte,s^^ táfe .^rnft o fetFasqs .eílyél
trans'pdrt^/-l|̂ flipBab'fidad de íibt^er mano cíe c^ra, materiales o instalacÍ.Q.n^^i^e
fabríeacíón-o-^duGCión nécésarias,

6.1 "En cas&-idrfrque^l patíe deJrA^5yPLID.OJíÁí6íieba.
ala imp1íirti§átac!Ón-d&tina p^feAlcjóa qu^.afei^Ja^posibitod d^GQwerciálííar.Q
exportar LAS BATSÍIAS^ las pofldé/^^n el.aleante-del;, impacto
prohibición, aeordaíie que; ía; mi^3: dató lb|af ¡a una í^uspérisión temp;pr;ál:,de
vigencia dei ^eien^ acoétdífcxA prphlj)Í£Íó^; y. k cor^uenté,
süspens.íánvíferlpln'WS'áuWGiíÉ^í^^^^^^
fin at presenté .ío'fttraw^^ín;^ffi^^^itípo derespo^sabilida^»

7. LÁ SUPLIDORA sefá; res^Bsaí?le por IAS ,bAT|RÍAS, ^f-qoíno por feuaícju^
riesgo íju?' implí^uesiJ 'erFi!l^aíá|%y;írans¡^rí^>;lia.5ía.^ sfiañ'.^rtffií^t^
eorrto: aptas fiara eotfár a t^^tdrfo nort^rnerlcano, por, las Aduanas, de jips Efía^os
Unidos. Bajo este tenor^ LÁ COMPRADORA, sus contratistas yproyeedóres, nó
asumen Tesítónsayídad pdr vlo&rdafíc» o.^rdidáii^u^ pueda ,1^ SÜí'LlpORA
a-tércerpSi comó, resuitada dfcvsu manejo ;.de;qwmíí:p5 pe^j^^iós, T^i^l^eo.

responsable ÜK COMPRADORA por^l incwmpjimientc^ ip^^ o ne^y^efi^ .dé
Ím óbligacionM acargo de tA SÚPLIDÓRA que teíígán su ias teyes-y/b
regulaciones apifcabte al rr>aneio, de qMÍrniqps pélígtbsps^ coirib lo són lóS: que
contienen LAS BATERÍAS. Más-.a^n, LA^0MÍ?RApORA-rip asurrie responsabilidad
alguna por el' Gumplimieotó dé. ¡Á 4UP,UJp0SAj^^^ Sus. ec^^prprnisos a>Límiíl^ cpn^
ter¡cerqs, en creasion de la::ej^yG.¡.Qíi, del rpres^ote áCiü '̂jíip/. :€ispecialroefiíe en lo
relaüvo a daños opérdidas de biéntó oequipos de terceros/ia pérdida de betiefí^



vi

o Ingresos, reejamgs de los dictes de LA quedando

cpmpfomlsiss: qae asuma panai -qumpijrr^ñ -el ri^^éate

contrato# qttéGia entaa€neptfe:4 ;(:aFgsisfe¿4¿Jíe-&íffly '̂0S^y-íC)!5^íSoá íE^^fefíd^

en'̂ pc^iB^g^& a

corno resülíad& de fecíarRáGÍi^íí^^^ terceros que tengan, su prigéo «n

au fste-Aicaieltío seGontrae eRÍQQjns^psQi.ppr-. .de lise:

\|íóFé$q?5^-devia^to ^̂ '••ii4 '̂-5:-;.^í'r.^"'

'¿•-•W-írfsitV':* C\C

•cáf^F

, ÍZX Es^ind

aTüfi!actóo:ia (a-.^

ífiri^friacíéh-íio^rt:^rtM:¿Tá-obÍi¿áíCíÓn dffiieparadáí* deaáapds yiá -pe;f^yj<HQs^tíE;I^

nü- m::

incuri:)p1í^#UQ--



afectada npáfica/á a Iá pane que ha incurrido en el
á hábei* tornado

12.2.1 La parte aft—,

inctimplimiento/ dentro de los^.^üínce OS): d^ '̂̂ -^íguientes
pcFrtiendo en mora a la párté que incumple para

dentro ;dé los ^Mínce 5) días siguientés. En caso tíe.qtie
e atóda podrá poner fin al presente
tendelit^ áobtener de fa paile en fa1ta>

cohociiTíiénío de Iá, circunstancia,

que reweEÜe;la sltuációji

no se rsmÉdié el incun:ipiimientp,. la |arti
acuerdo yentablar tas accion^ ^ítl^
la repa^^Qján áe danos yperjy^tof

12.2.2 Secán eonsiderySs canrio actos de incumplimiento, entre otros, los ;
siguientes: I

LÁ SUPÜDOílA, con los LAíPMPRAPOÍ^j, eñ

nMoGl.Í@S^Í>-'̂ - •

e Uíyaíébts reaotf!^^ ,<^2 &,:SL;Pi:íPQRA.
••••'•' • X "

13, HpE^:ÁGtíerdb.5^corrigiesesEstado.
de'̂ C^ííp^^ di^u^. o•acción., para;
ínteííJretar óa|áiear ipstérfnlnps. y _ ^

de LA.SUPLIDO^/,con ios

)jiBS téenicás "dé é^Efe

lidos de LACOMPRAOORA, en

segúri'et. tipo qye sé .eSpMica

^ lÍ¿v 5MPLIDQRA yen^^o

14. Róüficac'ón

eni

diri^cifl^es;qpeíi|ura en- (

Heciio en dps versiones, tin9 en,

otigiíiates dé un mismo tenor,: yefecto, :uno para
lugaresy las fechss qiie apafeeen ~ -

UC,en!aciudádide SaritaTe Spririg

Unidos de^erica/éi día „ del mís

y una en Es

o accion para;

.condiciones de esté ^GuecdQ'debera presentarse:

,-,r:can-.ar.le ante un ítítaa: dejMrSdicción compete.® .r ol «slado de r.üfnrrú,
Estados Úbld^deÁrnértisa-

tenga su origen en el presente acijerdo, debe sér
de mát7^ra oportuna, por cdf^iéf o, por correo

eiencabezado para cada una dé ias. panes.

certificado; a las

cada una con" dos (2¡

cada unaade las partes, en los

sobre la firmade ias partes.

Suscribe porTROíAN BAITÍRY
California,. Estados I
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ANq.oiyl'̂ Hü.oródier of]ÍL-cr corapieriugÜijs-ccctífiEaíc YCtrfiw oDly (he idcntityof ihc mdivldun) who^ignéd
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is Hita átid
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H PORTUARIO^i, S.A.

Santo Domingo DN

19 de junio del 2016

Señores:

Ministerio de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Distinguidos señores:

Pormedio delapresente, nos dirigimos a ustedes para informarle quelaempresa

LH INTERNACIONAL SRL, Estaráexportando 300 Toneladas de Baterías Usadas, vía nuestra
representada KING OCEAN SERIVCES, por el puerto de Rio Haina margen Oriental.

Como siempre, gracias porlaatención prestada a lapresente.

lente„ ^

Dep^tamento de^portacion


